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«Constituye un imperativo legal, con incidencia determinante en la
estructura del proceso penal, que previo al acto de acusación formal, la
fiscalía obtenga la legalización de la imputación de que trata el artículo 287
y siguientes de la Ley 906 de 2004.

En efecto, aunque el principio de congruencia se predica, en estricto sentido,
de la relación sustancial fáctico-jurídica entre la acusación y la sentencia, y
está suficientemente decantado que, al momento de la acusación bien es
posible modificar los términos de la imputación en su cariz jurídico -dado
su carácter provisional-, no así en los de naturaleza fáctica, es lo cierto que
jamás podría emitirse fallo, en cualquiera de sus sentidos (absolutorio o
condenatorio), sin que el injusto típico, descrito en su aspecto fáctico
relevante, haya sido previamente enunciado, con claridad, en la audiencia
de formulación de imputación, habida cuenta que el referido acto de
comunicación, constituye una de las bases fundantes del proceso, con efecto
sustancial, que además provee por la salvaguarda del derecho de defensa.
Surge, entonces, la regla adjetivo-sustantiva según la cual sin imputación
no puede haber acusación y mucho menos condena o absolución.

Y es que, la legalización de la imputación formulada por la fiscalía, la cual
está a cargo del juez de control de garantías, no solo constituye el
mecanismo legal de vinculación del indiciado al proceso sino que tiene la
finalidad de que el presunto responsable conozca que el ente investigador lo
tiene por autor o partícipe de unos hechos jurídicamente relevantes, que lo
hacen sujeto del adelantamiento de una acción penal, encaminada a
verificar la existencia de la conducta punible y la responsabilidad que le
pueda caber en la misma.

En realidad, aunque en tan preliminar fase procesal, el funcionario
investigador no tiene la carga de descubrir los elementos materiales
probatorios, la evidencia física y la información legalmente obtenida, que se
encuentren en su poder, sí está obligado a expresar, con claridad, al
indiciado los hechos de connotación jurídico penal que le son endilgados, y
las razones por las que, a partir de los medios cognoscitivos de que dispone,



“se puede inferir razonablemente que el imputado es autor o partícipe del
delito que se investiga”.

Cuando falta el acto formal de imputación respecto de un determinado delito
y en la acusación -escrita y oral- se elevan cargos contra una persona a la
que jamás ellos le han sido informados, se está ante una lesión severa del
derecho al debido proceso, en términos de estructura procesal y garantía
básica de defensa, pues, además que se le habría cercenado al procesado la
posibilidad de allanarse a los cargos durante la audiencia de formulación de
imputación, se lo estaría sorprendiendo con un señalamiento incriminatorio
del que nunca fue enterado.

Es por esto que, cuando en el ejercicio investigativo en cabeza del ente
acusador -previo a la presentación del escrito de acusación y posterior al
referido acto de imputación- se logra la aprehensión de diversos elementos
cognoscitivos que conducen a deducir la existencia de otros punibles no
considerados en un principio y, por ende, no comunicados al indiciado, el
fiscal del caso está obligado a suscitar una audiencia de formulación de
imputación adicional, a efecto de consolidar los cargos a enrostrar al
presunto infractor en la acusación a que haya lugar.

De esta manera, si bien es perfectamente viable para el dueño de la acción
penal adecuar, a la hora de la acusación, el comportamiento delictivo
inicialmente puntualizado al presunto responsable en el acto de imputación,
en un nomen iuris diverso, que subsuma todo el acto normativamente
desaprobado con sus circunstancias modales, temporales y espaciales, no
es posible, se insiste, elevar cargos escritos y orales por un delito cuya base
fáctica -en su sentido más básico- nunca le ha sido puesta en conocimiento
al imputado».


